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ALGUNOS ASPECTOS ECONOMICOS DEL URBANISMO TURISTICO 

JACINTO ROS. En primer lugar, e n descargo de 
la Comisión organizadora, tengo que dejar bien claro 
que ellos no tienen la culpa de mi intervención, es 
deci r, a mí me ha parecido-y corro los riesgos de 
esta decisión-interesante reunir un poco las ideas 
que me había sugerido-las ideas de tipo económi­
co-ese tratamiento urbanístico del turismo: las pre­
vias que tenía antes de la reunión y después, la cons­

tatación de que había acertado no seguramente en 
e l tratamiento de los problemas clave del urbanismo 
para· turismo, sino en que eran éstos los problemas 
que e ncontrabais vosotros en este tratamiento urba-

nístico del turismo: las dificultades de enfoque eco­
nómico que surgía n en vuestro tratamiento. 

Mi examen de esta temática será breve: un trata­
miento de: primero, los elementos básicos econó­
micos que juegan en una corriente turística; segun­
do, el problema que más me preocupa, que es e l de 
desfase entre una economía privada en la que incide 
una renta aumentada por este fenómeno de turismo 
y una economía pública municipa l de órganos de pla­
nificación urbanística, etc., que sigue muy difícilmen­

te, que en realidad queda muy rezagada respecto a 
esta evolución ( del gran contraste entre los dos as-
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pectas), y, por último, toco un poco el tema de la 
especulación, que ayer interesaba de forma especial. 

Bien; el turismo, económicamente considerado, re­
presenta sobre todo, representa básicamente un vo­
lumen de ventas, de servicios y bienes, un volumen 
adicional de venta de servicios y bienes a visitantes 
ocasionales. La proporción entre servicios y bienes en 
el gasto del turismo es una cuestión compleja; según 
los países, prima el pago del servicio; en otros países 
puede jugar el mecanismo de compra de bienes; in­
dudablemente en la venida a España de muchos tu­
ristas juega la compra de bienes, incluso se relaciona 
con el coste del viaje, se visten, se calzan, etc. Esto 
sigue produciéndose, y aunque no conste como una 
exportación, no se trata de un servicio, sino que se 
trata de una verdadera compra de bienes. Bien; la 
proporción entre servicios y bienes, pues, será dis­
tinta en los diversos países y zonas. 

Así, esta venta adicional de servicios y bienes se 
puede relacionar a tres dimensiones básicas: hay un 
número de visitantes, hay una estancia media, por 
visitante; es decir, una duración media de la estancia 
de cada visitante, y, por último, hay un gasto medio 
por cada día de estancia visitante. O sea el número 
de visitantes, duración media y gasto medio por día 
de estancia de visitantes. Cuando estos turistas son 
extranjeros, además de esta incidencia en la econo­
mía interna, hay una obtención de divisas. Dentro de 
nuestra balanza de pagos esta obtención de divisas 
ha significado lo siguiente: en mil novecientos sesenta 
y uno, trescientos ochenta y cinco millones de dóla­
res; en mil novecientos sesenta y dos, quinientos 
trece; en mil novecientos sesenta y tres, se prevén 
unos seiscientos treinta millones de dólares. Esto, con­
trastado con un déficit comercial de nuestra balanza 
de mercancías, es decir, un nivel más elevado de 
nuestras importaciones respecto a las exportaciones 
de este orden: trescientos millones en el sesenta y 
uno (es decir, que los trescientos ochenta y cinco de 
turismo hacen más que cubrir el déficit comercia l de 
mil novecientos sesenta y uno ); setecientos millones 
en mil novecientos sesenta y dos (es decir, que qui­
nientos trece millones quedarían saldados por esta 
aportación de turismo), etcétera. Entonces, como me­
canismo para equilibrar la balanza comercial, la apor­
tación en divisas por turismo es fundamental para un 
período previsible bastante largo, porque teniéndose 
en cuenta que, dentro de nuestro Plan de Desarrollo, 
las importaciones no se pueden parar, es decir, si el 
país se ha de equipar, las importaciones, sobre todo 
de bienes de equipo, han de continuar a fuerte ritmo, 
y así se prevé en el Plan de Desarrollo que se pondrá 
en marcha en el sesenta y cuatro (también incluso 
cabrán importaciones para suplir deficiencias de con­
sumo) . Las importaciones, en su ritmo actual, han de 
continuar, es decir, expandiéndose al ritmo actual, e n 
cuanto a las exportaciones. Difícilmente en el Plan 
de Desarrollo se podía aceptar que sería muy difíci l 
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ampliar las exportaciones, pero la realidad es que en 
los últimos dos años los resultados han sido men.­
guadísimos: en mil novecientos sesenta y dos se logró 
un aumento de no más de un tres por ciento, mientras 
que las importaciones aumentan al orden del treinta y 
cinco y cuarenta por ciento, y en mil novecientos se­
senta y tres se prevé una caída de las exportaciones. 
Es que la política de exportación del país es una cosa 
complejísima; más bien tiene que estar orientada a 
largo plazo, y por no haberse tomado las medidas 
adecuadas, es decir, en realidad por no haberse ido 
a una liberalización de la economía española desde 
un momento anterior, el retraso que tenemos es muy 
considerable. Creo que la previsión de Plan de Des­
arrollo de un doce por ciento de expansión anual 
de las exportaciones, se ha de considerar como nivel 
optimista, es decir, lo más optimista que se pueda 
ser en lo de exportaciones; en definitiva, el ingreso 
por turismo continúa siendo una pieza clave en el 
equilibrio de nuestra balanza de pagos. 

Primero. Dejando la vertiente exterior dentro del 
aspecto interior, hemos dicho que hay un volumen 
adicional de ventas de servicios y bienes, e intenta­
remos localizar y estimar estos volúmenes adiciona­
les de ventas. En cada zona el volumen de servicios 
vendidos a los turistas genera por el mismo importe 
renta. El volumen de servicios genera por e l mismo 
importe rentas, rentas, sobre todo, de trabajo, y tam­
bién de beneficios. La venta de bienes ya es un 
problema distinto, porque el lugar en que genera la 
renta el gasto del tu rista depende de la procedencia 
de los bienes; entonces, si se trata de bienes produ­
cidos en aquella zona concreta, genera renta por e l 
mismo importe (o por una importante parte de éste) 
en aquella zona. Si vienen de otras zonas, se ha de 
tener en cuenta que no es aquélla la beneficiada, si no 
que hay una creación de renta en una zona que pue­
de estar muy distante. Cabe, pues, un cálculo que 
creo que tendría que acompañar a todo plan urba­
nístico orientado a turismo; cabe un cálculo basado 
en los siguientes elementos: El primer elemento que 
se ha de o estimar en el pasado e intentar prever 
para e l futuro, es el número de estancias; entonces 
sobre este número de estancias diarias se pueden 
aplicar módulos de gastos por día que existen ya, es 
decir, hay estimaciones hechas sobre todo en algunas 
zonas ( en Mal larca, por ejemplo, hay estimaciones 
bastante bien hechas), porque, claro está, no se pue­
de coger un promedio nacional del gasto por día del 
turista, porque hay diversas clases de turistas en las 
diversas zonas; por tanto, ha de ser una cosa zonal, 
pero seguramente no circunscrita necesariamente a 
un término municipal, sino que puede ser bastante 

más amplio; aplicando este gasto promedio por día 
al número de estancias por turista, tendríamos un 
volumen de gasto del que, aplicando un coeficiente 
de reducción correspondiente a los bienes que de­
cíamos que venían de otras zonas, podíamos deducir 



la renta generada en aquella zona por el impacto del 
turismo. 

Esta sería una dimensión a la que nos referiremos 
después, el volumen de rentas generadas por el tu­
rismo en una determinada zona. (Un cálculo más pro­
fundo exigiría comparar las rentas creadas mediante 
esta utilización de factores productivos y las que po­
drían resultar de su empleo alternativo.) 

Segundo. Esto sirve para centrar el problema del 
impacto que ejerce el turismo en unas determinadas 

zonas en sus economías privadas y el gran desfase 
que puede producirse en cuanto a la actuación pú­
blica. Evidentemente, la corriente tu rística genera 
una demanda, unas necesidades de infra-estructura 
urbanística y de nivel de servicios municipales mu­
cho más elevada que si no se produjera. Esto incide 
sobre un problema general de la actuación municipal 
y urbaníst ica en España, un problema general de 
desequilibrio entre el desarrollo económico del país 

y e l desarrollo económico de los municipios, y el 
desarrollo económico de los gastos de urbanismo. 

Esto, seguramente, se debe como mal básico a un 
sistema municipal ríg ido, que quiere ser por defini­

ción uniforme en todos los municipios haciendo abs­
tracción de sus necesidades específicas, y además un 
sistema fi scal, claro está, que los ingresos q ue pro­
d uce no han seguido e l movimiento muchas veces, 
ni siquiera el demográfico natural, y evidentemente 
nunca el demográfico por inmigración ( nunca lo han 

seguido los volúmenes presupuestarios de los muni­
cipios) y mucho menos el correspondiente a que una 
comunidad determinada eleva la demanda de los ser­

vicios municipales a medida que aumenta su nivel 
de renta (es decir, el contraste entre coches bastantes 

utilizables ya y que las economías privadas pueden 
adquirir con un sistema viario ineficaz o con un s iste­
ma de ordenación de circulación de bajo nivel de 
servicio, etcétera, es evidente, ¿no?) Pues sobre esta 
situación ya generada, au nque no existiera el tu­
rismo, incide un impacto muy fuerte, el impacto 

que con expresión bastante gráfica describía Ullas­
tres diciendo que España es un país de treinta mi­

llones de bocas, desde el punto de vista del con­
sumo, pero que unos años, en unos determinados 
meses del año, son cuarenta millones de bocas. En­
tonces en a lgunos municipios concretos e l desequi­
librio puede ser mucho mayor; se trata de que la 
población fija está a un nivel cien, y que en un de­
terminado período del año nos encontramos con 
una población de cuatrocientos o de quinientos. 

Esto presenta, además, e l inconveniente adicional 
de que e n la nueva estructuración de las Hacien­
das municipales no hay una salida a este proble­
ma, porque incluso unos repartos de fondos que 
se establezcan a través de un órgano central del 
Fondo de Haciendas municipa les se van a hacer de 
acuerdo con población fija, es decir, entonces estos 

munic1p1os turísticos parece que queden desenten­
didos de las necesidades adicionales en cuanto a 
estos tres o cuatro meses importantes del año, o si 
se trata de una población turística para todo el año, 
un desequil ibrio d urante todos los meses. Además, 
la supresión de los impuestos de consumos, única 
partida de los presupuestos municipales que podía 
seguir (intentaba seguir el curso) del aumento de 
precios y del aumento de rentas en las zonas y de 
consumo, entonces la supresión también es un ele­
mento más de rigidez. El desequilibrio de este tipo 
es patente, es decir, en los dos proyectos que se 
presentaron concretamente en el proyecto de Cada­
qués y en el proyecto de la Costa del Sol se hizo 
mención, se destacó esta gran divergencia de rit­
mos entre la evolución de economías privadas y 
los factores de infra-estructura urba nística y de ser­
vicios municipales, como quedando rezagados. 

¿Cuáles pueden ser los caminos para cerrar esta 
zona de d ivergencia de ritmos? La pregunta previa 
es: ¿quien ha de pagar los costes adiciona les de 
tipo capital social, en fi n de bases urbanísticas y 
también el coste corriente de niveles municipales 
a más altu ra, servicios municipales a más altura? 
Cabe una primera solución, es decir, que sea el tu­
rista el que pague estos gastos que provoca; enton­
ces la solución sería, en lugar de pagar e l coste 
sólo privado de su estancia, que pague también e l 
coste colectivo de su estancia. Claro está, la deci­
sión en cuanto a esto tiene que veni r dada por 
una visión del mercado del turismo e n Europa y 
de los riesgos de aumentar el precio de estancia 
por día del turista; evidentemente uno de los fac­
tores importantes en la corriente tu rística a España 
es su nivel, el nivel de precios de los servicios. Una 
segunda posibilidad es la de que la nación, como 
beneficiaria global de esta entrada de divisas que 
permite equilibrar su balanza de pagos mantenien­
do un alto nivel de importaciones que e n defini­
tiva mejoran continuamente e l nivel económico del 
país, que la nación se hiciera totalmente responsa­
ble de este brutal aumento de demanda de ser­
vicios y subvencionara fuertemente a todos los mu­
nicipios y emprendiera una labor de inversiones pú­
blicas orientada como criterio preferente hacia las 
zonas de interés turístico. Un tercer camino consiste 
en hacer pagar por estos costes adicionales a las uni­
dades económicas o sectores que directamente se 
benefician de un incremento de sus rentas, como 
resultado del turismo; se podría uti lizar e l sistema 
fiscal municipal, q uizá el sistema fiscal provincial, 
en forma de impuestos d irectos sobre el sector de 
servicios, el sector terciario básicamente, basados 
en este incremento de rentas por unos señores q ue 
acuden y que generan unos costes que alguien tiene 
que pagar. Dentro de e stos sectores, tambié n ten­
dría q ue contribuir la propiedad inmobiliaria, como 
beneficiaria de este impacto. 
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He intentado diseñar la solución que me parece 
la más correcta, que consistiría en, primero, darse 
cuenta de que si se quiere, dado el retraso ya exis­
tente, si se quiere actuar en forma enérgica sobre 
el problema, se necesita una pre-financiación, es de­
cir, sería completamente irrealista decir a los muni­
cipios ahora que pusieran en marcha el mecanismo, 
y que asumieran grandes obras, incluso con un sis­
tema municipal fiscal especial, porque no lo podrían 
realizar en muchos años; entonces el empuje tiene que 
venir evidentemente desde un poder financiero cen­
tral, o sea que creo que la responsabilidad global 
nacional tendría que manifestarse en una facilita­
ción de fondos para atender estas necesidades; es 
decir, el Banco de Crédito Local ha iniciado, en fin, 
sólo desde hace unos meses una política especial 
tendente a conceder los créditos con carácter pre­
ferente a las zonas de interés turístico; esto, real­

mente, ha sido una actuación tardía, pero tiene que 
ser bienvenida conectar los criterios de concesión 
de créditos por el Banco de Crédito Local el inte­

rés turístico de las diversas zonas ( la última no­
ticia es que en la provincia de Gerona han s ido dis­
tribuídos ciento cinco millones de pesetas a diver­
sos municipios para obras de alcantarillado, pavi­
mentación, etcétera). 

Entonces también aplicar en la distribución de 
inversiones de Obras Públicas, aplicar el criterio de 
interés turístico como criterio de preferencia, en el 
mismo sentido en que se va a aplicar para toda la 
industria exportadora criterios de preferencia en sus 
inversiones, en su sistema fiscal, etcétera. El sector 
turístico no es nada más ni nada menos que la más 
importante industria exportadora de servicios, y en­

tonces, en los criterios de distribución de inversión 
pública, se tendría que tener en cuenta el beneficio 
que pueden reportar estas obras públicas a sectores 
terciarios orientados a turismo, en el sentido de que, 

claro está, toda mejora en la estructura urbanística 
puede incluso reducir los costes de la actuación de 

las empresas privadas según el efecto que deno­
minamos economías externas (es decir, economías 
derivadas de la actuación fuera de las empresas y 
que reportan un descenso en los costes internos de 
las empresas). 

Ahora bien: entendemos que dado este empuje 
estatal en el sentido de facilitación de fondos para 
la actuación municipal, o incluso provincial, y orien­
tación de su inversión pública teniendo en cuenta 
el criterio preferente de turístico, dado esto, creo 
que el coste-renta de este tipo de inversiones ha­
bría de ser asumido por las zonas que directamente 
reciben el beneficio del turismo; por coste-renta en­
tiendo el pago de la anualidad por reembolso sobre 
un período que tendría que ser bastante largo, y 
el pago del inte rés (carga financiera anual) . 

Creo que estos sectores que se benefician de la 
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corriente turística demostrarían tener cierta madu­
rez económica si aceptaran que la realización de 
estos programas de obras les reportan ventajas di­
rectas, si conectaran, si lograran conectar mental­
mente sus beneficios privados con la existencia de 
un buen sistema de transporte, con suministro de 
agua, etc., y como incide esta existencia de unos 
bienes que no son pertenecientes a un ser extraño 
Estado, sino que inciden en los costes propios de 
las empresas; si conectaran estos dos aspectos, la 
resistencia tributaria para asumir este coste-renta de 
las inversiones urbanísticas tendría que ser algo 
menor; realmente sería casi una inversión colectiva 
por parte de todos estos hoteleros, comerciantes, 
etcétera. No creemos en absoluto en la interpreta­
ción según la cual el turista europeo está dispues­
to a renunciar al ni'vel de urbanización rural (en 
este caso) a que está acostumbrado en sus zonas 
turísticas, un poco en aras a un tipismo absurdo, 
porque está lleno de incomodidades; los propieta­
rios de inmuebles y terrenos también deberían asu­
mir una parte importante de esta carga por el coste­
renta anual de estas inversiones. 

Esto nos parece, además de justo, lo más cohe­
rente con el sistema de política económica españo­
la actual, en la que se pretende que las inversiones 
vengan controladas en su realización por su renta­
bilidad; entonces, la necesidad de que el coste, ren­
ta, interés y reembolso estuviera asumido por la 
zona que recibe el impacto económico, daría lugar 
a este control, en el sentido de que sobre esta ren­
ta adicional ganada por el turismo se establece una 
determinada presión tributaria; es decir, una parte 
se destina a pago de impuestos, se detrae para 
financiar este coste-renta de las inversiones urba­
nísticas, y entonces precisamente hay una corres­
pondencia entre el rendimiento de la inversión en 
forma de incremento de gasto de turismo, y la rea­
lización de la inversión. Entonces el cálculo general, 
para calibrar si una inversión urbanística tiene sen­
tido económico (quiero decir responde a una racio­
nalidad económica consistente en atribuir los re­
cursos a sus destinos más convenientes), entonces 
el cálculo se haría partiendo de aquella dimensión 
que antes señalábamos precisamente para este fin, 
es decir, volumen de renta generada por el impacto 
del turismo sobre una zona, y después haciendo la 
estimación de la presión tributaria. Es decir, cada 
urbanización tiene una determinada capacidad de 
estancias, y por tanto aplicando un gasto por estan­
cia tiene una determinada capacidad de incremen­
tar la renta de la zona; sobre esta renta generada 
por turismo, aplicando un razonable tipo de impo­
sición, es decir, una presión tributaria adecuada 
para no disuadir tampoco las inversiones en aquella 
zona, entonces ver qué da. de sí este incremento 
de turismo de renta, y e ntonces aplicar precisamente 
el gasto posible para urbanización como capitaliza-



c1on de este coste-renta; capital izando este coste­
renta tendríamos el gasto de urbanización que es 
racional realizar en aquella zona. Para profundizar 
más en el análisis no podrían olvidarse los empleos 
alternativos del capital (industrias, etcétera) y sus 
respectivas rentabilidades. 

Tercero. Creo que estos elementos, pues, pue­
den servi r para el cálcu lo económico acompañando 
a una operación urbanística para · zonas turísticas. 

Entonces quiero acabar ya sólo tocando un poco el 
tema de especulación por el interés que ayer des­

pertó. Me parecería un poco esquivar el bulto si no 
entrara en ello. No añado muchas cosas a lo que 
dije. Situar la especulación en su sentido económi­
co en el funcionamiento de un sistema de economía 
de mercado exige parti r de una definición impor­

tante: la inversión productiva en un determinado 

sistema económico siempre se plasma en adición, 

de bienes de equipo, y de equipo que puede ser 

social o privado; puede ser tanto de tipo urbanístico 

como equipo industrial. Pues bien, la incorporación 

de bienes de equipo al equipo existente; esta adi­

ción de bienes de equipo, en sentido real, es lo 
que mejora la productividad del sistema. Todo tipo 
de mecanismo económico que no lleve a esta adi­
ción real de bienes no implica ninguna mejora de 

la productividad del sistema; entonces la especula­
ción, claro está, no es una creación de nuevos ac­

tivos, sino que si mplemente es lo que se denomina 
transacción con activos existentes. En definitiva, la 
transacción con maquinaria, o la transacción con va­

lores, etcétera, no añade nada a la productividad 

del sistema, sino que es simple transferencia de 

bienes ya existentes; entonces me ratifico en que el 

enjuiciamiento de esta especulación vendrá com­

puesto por tres criterios sobre todo: en ver la es­

peculación como cami no de paso, es decir, ver de 

dónde vienen los capitales y a dónde van, Y c~n­

dicionado a este origen y destino se puede lleg ar 

a conclusiones acerca de si ha ido de un sector me­
nos productivo a un sector más productivo, porq ue 
no olvidemos que en teoría es simple camino de 
paso; segundo, . el posible estancamiento de un ca­

pital fijo, por así decirlo, pero circulante porque se 
mueve para varias operaciones, s implemente espe­

rando posibilidades de especulación de sue lo, y sin 
ser invertido en otros sectores, entonces habría un 

capital esterilizado y dedicado a la e xpectativa de 

nuevas posibilidades de especulación de suelo; se­
guramente hay algo de esto, pero tengamos en 
cuenta que este capital estará en bancos, y es decir, 

es absurdo que esté atesorado; quiero decir, que no 

se saca tampoco del sistema, y te ngamos e n cuenta, 

por otra parte, que si por un mecanismo raro se 

prohibiera esta expectación del capita l para espe­
culación del suelo, realmente habría un impacto de 

tipo inflacionista si este movimiento de capital fuera 
muy importante. 

Por último, las posibles entradas de divisas de­
bidas a esta especulación con suelos. 

Lo que ya me parece más útil destacar es que 
lo importante es que esta especulación de suelos no 
se cruce con · la ordenación urbanística adecuada; 
quiero decir q ue no incida de una forma negativa 
en la ordenación urbanística que sea más adecuada; 
creo que incluso en e l sistema de economía de mer­
cado hay mecanismos suficientes para hacer que esta 
especulación de suelo entre en vereda dentro de 
esta ordenación urbanística; en primer lugar, todos 
conocemos las formas de hacer pagar al suelo ur­
bano por ~I factor que hace que su valor vaya au­
mentando, es decir, el desarrollo urbano; es decir, 
el suelo urbano tiene que pagar por e l desarrollo 
,urbano, único factor que hace que motivan los in­
crementos de valor. Todos sabemos que existen, 
sobre todo, la figura tributaria de tanto la de me­
joras, para hacer pagar con las obras que d irecta­
mente afectan, como la de plus valía en general, 
que se puede aplicar (el problema de nivel de apli­
cación y de energía de aplicación es un problema 
típicamente político, ¿no?); en segundo lugar, para 

conducir a la especulación de sue lo a s u función 
cab_en una serie de sistemas de tributos y de arbi­
trios con fin no fiscal, es deci r, que hagan que lleven 
al sue lo urbano a su verdadera función más ade­
cuada para la ordenación urbanística; por ejemplo, 
la imposición sobre solares. En cuarto lugar cabe 
mejorar la oferta de suefo disponible en aquella 
zona a través de un mecanisrr:io de expropiación. 
Yo, simplemente, cuando ayer salió el tema de ex­
propiación, lo que puse en duda fué la viabilidad 
de una expropiación con fines de desarrollo de zo­
nas turísticas, cuando en España la expropiación 
para el p roblema es mucho más agudo de ordena r 
barrios difíci les y de conseguir te rreno disponible 
para equipo escolar, e tcétera; es muy difícil. En­

tonces no entiendo muy bien cómo dentro, claro 
está, del sistema de fuerzas po líticas imperante ca­
bría una expropiación orientada a un problema en 
definitiva, desde un punto de vista de bienestar so­

cial nacional, de tipo secundario. 

Por último, el control urbanístico; si las normas 
urbanísticas se apl icaran con mayor e nergía, creo 
realmente que d isminuiría en una zona la especula­
ción. La especulación se basa siempre en incertid um­

bre. Por tanto, hay un riesgo; ahora bien: si además 

de la incertidumbre económica existe la incertidumbre 

jurídica en cuanto al volumen edificable en aquellas 
zonas, e ntonces la incertidumbre es doble; s i e limi­

namos la incertidumbre jurídica, planeando de an­
tema no las zonas que se van a desarrollar y crean­

do, claro está que esto es lo dif íci l, una sensación 
de que se van a cumplir aquellas normas urban ís-
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ticas (otra vez problema político), entonces el úni­
co problema es la incertidumbre económica de qué 

valor-renta va a tener aquel volumen de edificación 
para e l futuro. Este sería el problema a despejar 

en la especulación económica, pero si a la vez se ha 
de juga r con la incertidumbre juríd ica, entonces el 

margen de especulación seguramente se amplía 
mucho. 

Bueno; ya no tengo nada más que decir sino 
agradecerles su atención y esperar que, en fin, no 
les hayan parecido completamente inútiles las pocas 
ideas que pueda haber aquí. 

ASPECTOS SOCIOLOGICOS DEL TURISMO 

LUIS CARREÑO. No voy a hacer una exposición 
tan sistemática como mi compañero y amigo el eco­
nom ista Ros, debido, entre otras cosas, a que en este 
momento en España no se pueden realmente siste­
matizar los aspectos sociológicos del turismo. Como 

es sabido, y esto nos lo puede confirmar el señor 
Candilis, en Francia L' lnstitut de l'Opinion Publique 
ha seguido muy de cerca todo lo relacionado con e l 
turismo y los movimientos turísticos, y ha hecho, en 
lo que respecta al Sur de Francia, interesantes estu­
d ios sobre la realidad del turismo. Nosotros no con­
tamos con estudios de esta clase y nos lim itamos, 
por tanto, a hacer conjeturas. Natura lmente, las con­
jeturas son siempre intrínsecamente asistemáticas y 
sólo permiten hablar en té rminos muy generaliza­
dores. Yo creo que habría que disting uir diversos 
factores que operan en e l boom turístico de la Cos­
ta del Sol. Por una serie de circunstancias econó­
micas que ya se han expuesto parece favorable 
para el país el mantener un determinado nivel de 

turismo. Nos debemos preguntar si e se nivel de 
turismo que se ha alcanzado actualmente podrá 
mantenerse en lo sucesivo; a qué obedece-y esto 
es una pregunta que flota en el ambient~ste tu­
rismo que en muchos casos soporta unas incomodi­
dades a las que en modo alguno está acostumbrado. 
Y para explicar el complejo fenómeno tu rístico serí a 
necesario acudir a un amplio anál isis histórico. Como 
ustedes saben, el concepto de veraneo que a los que 
hemos vivido e n la posguerra nos parece normal, 
en España, prácticamente, empezó a institucionali­
zarse y a tener vigencia social a partir del principio 
del siglo XX. Todos vosotros recordaréis una novela 
del iciosa de Eugenio d'Ors, La ben plantada, en la 
que se da constancia de actividades veraniegas por 
lo demás reducidas a unos grupos y estratos socia les 
muy determinados. No obstante, creo que el primer 
gran turismo que existe-si hacemos un análisis muy 
somero de la etiología del turismo-es el llamado "tu­
rismo de guerra". Las dos g uerras mundi¡;le$, limi­
tándonos al marco europeo, fueron las dos primeras 
avalanchas de turismo en masa. El turismo, natura l­
mente, lo organizaban los soldados. En Alemania los 
que vivieron aquell a época y participaron en la con-
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quista de Eu ropa siempre hablaron con entusiasmo 
de las distintas experiencias y de los distintos países 
que habían visitado. Evidentemente, la gran masa 
obrera alemana, antes de la segunda guerra mundial, 
no se había desplazado en la medida que lo hizo 
posteriormente después de la posguerra. En estas cir­
cunstancias bélicas que hicieron posible a millones de 
hombres "el ensanchar horizontes", pudo surgir una 
causa pri mera. No obstante, creo que desde un pun­
to de vista más riguroso el fenómeno turístico hay 
que encuadrarlo dentro de lo que se ha venido a 
denominar "la sociedad de consumo de masas". Des­
de un punto de vista sociológico estricto el turismo 
se explica desde la estructura de la sociedad de con­
sumo. Me voy a referir a aspectos que conoceréis 
sobradamente a través de la información periodística. 
Toda sociedad está montada sobre un sistema de 
prestigio, de estatus, una estratifü:ación de prestigio. 
En una sociedad de consumo de masas el prestigio 
está estrechamente correlacionado con el consumo. Se 
puede decir que a mayor consumo, mayor prestigio. 
Recordemos a este respecto el término "consumo 
conspicuo", empleado por Thorston Veblen en su 
obra Teoría de la e/ase ociosa, en un primer intento 
de análisis de esta categoría desde un perspectivismo 
de la sociedad norteamerica na de los años veinte. 
Uti lizar determinados bienes de consumo, en una for­
ma determinada, contribuye a gratificar con "presti­
gio" a la persona o personas q ue realizan tal con­
sumo. Evidentemente el turismo, como fenómeno ma­
sivo, se debe e n gran parte a la necesidad de parti­
cipar e n este prestigio estimu lada y exacerbada por 
una propaganda realizada a través de los "medios de 
comunicación en masa" . Una de las múltiples causas 
de estas ava lanchas turísticas es el decalage exis­
tente entre la estructura de renta española y la del 
resto de Europa. En el caso tu rístico se da un incen­
tivo suplementario: existe para el turista el aliciente 
de poderse evadir del control social a que está some­
tido en la sociedad en que vive. Esto sí es un factor 
importante . Creo que deberíamos considerar e l turis­
mo como una forma de evasión. Vosotros habréis 
oído hablar con frecuencia de otras formas de ver­
sión, las que hacen relación al cine o la televisión . . . 
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